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OmmaON-ADMtNlSTRACIONf 
C&lta del Carmen, núm. 29, entresuelo.' 

Teléfono núm, 25 4 9

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio do la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,30

D £
Ü M  A R I O

te r te  oñciaL 
Ministerio de la Gueri^

:l orden disponiendo se cumpla la 
ratencia dictada por la Sala de lo 
¡mtencioso-administrativo d,el Tri- 
anal Supremo en el pleito promo' 
do por D. Prudencio de Bey ayos y  

llórente. Coronel de Infantería en 
situación de reserva^ contra la Real 
orden de i i de Septiembre de 1919, 
sobre el abono de cjuinquenios en 
iU actual situación,— Página 398.

Ministerio de Marina.
cal orden accediendo a lo solicitado 
por el Capitán de corbeta Di GuC- 
líermo Ferragut y Sbcrt, en súplica 
de que se declare pensionada la 
Cruz de segunda clase del Mérito 
Naval, C071 distintivo bkirico, que le 
fué  conferida por la de 10 de ^Marzo 
de 1919.— Página 398.

Ministerio de la GoDernación
Ptcal orden {rectificada) dísponienao 

que los correlativos preceptos de la 
de Í.3 de Enero de 1915 se entiendan 
modificados por los que se publican 
sobre el régimen y servicio del Ra
mo de Correos.^Páginas 398 a 400.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Mcal orden disponiendo se cíen lOs.M.-

censos de r ala refflarnenPaTios, y  
que las Pr<̂ j es oras numerarias de 
las Escncliis NiymiidñJs q*̂ ic se exprc- 
SÜ71 pasen [os Escnfnfo-
7ies respecHvoi !<}? números q u e  se 
indican.— Fagina 4üO.

Otra derogando la de *¿0 de Mayo de 
1914, por no Sf^r (i&l mterpreiación 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de 20 de Septiembre, de 1913.—Pá' 
gma  400.

Opras encareciendo del señor Minis
tro de la Gobernación ¡a convenien
cia de que comunique a Gober
nadores civiles que se mencionan 
que por todos lú$ medios q u e  ta ley 
tes concede obliguen a los Aytrrua^ 
mieíitos que a propoT'
donar locales dond^ im-ttiinr ¡as E s
cuelas.--^Páginas 490 <2 402

Otra declara fu/x- ktgar a la
^modificación de fechoi pretendida 
por varios M^nstros imertnos sobre 
la con V o m i orm del ganara l
de traslaéri para provisión Bscue’ 
las. de de Fuero del contente  
año,^i'u .gm a  402

Ádministracion Central.
H a c ie n d a .—Dirección g e n e r a l  clel Teso

ro ipúbli'Co.v Orciena*:4ón geuüi‘'al do 
Pagos deJ Éstado — Anunxiijjuda Áa- 
ber'-e pu^^to «r« tir-culac^^r, obliga^ 
€ ion es ¿le la clas^ quf indica^ por 
el i^>^poH0 Im ampiíú/^ién $0  
exprcda, qn-edantií? sh la acjnalid&d 
consUtuida h  e^níjídn p4sf Un que se 
publican.— Página iQZ.

Noticia de los pueblos g AdminUtra- 
cionei donde han mbido en^euerte

los premios ma'i^qres del sorteo d 
la Lotería Nacional verifijado en A 

‘ día de ayer,— Página 402.
iNSTftUGCiÓN PÚBLICA. — «S u b s e c r e ta r ía  

Dejando sin efecto el señalainienti 
hecho para el día 25 del corriente 
de la subasta de las obras de cimen'. 
tacián y vacimia para el edificio 
la Facilitad de Medicina y Ciencia) 
de Valencia, y disponiencío que di 
cho acto tenga lugar el día 26.—Pá 
g im  40a.

Fomento-,—Dirección general de Obra' 
p ú b lio f is ,— Rectificación al c'/xa/o 
re í^ ió n  de tai obras para conoerva 
.ci^n de carreteras, publicado en est. 
p^Hédieo oficial cL día^i'ó del actual 

iOZ,
fdetn al anumcio de subasta correspon 

dUnte al tramo de adoquinado en
tre 0Í  puente del ferrocarril y el cé 
mina de la estación, en Toi'tosa,-^ 
Página 404.

B w iá n  de Puerto.s.— Concesiones.— 
Autt^Hzando a D. Juan Foruria, ve- 
d n 0  Elanchove, para aprovecha\ 
el espacio de terreno que se expre\ 
m . de dominio público, en el puerté 
de dicha localid-aa, con destino a U 
construcción de un abnacén de sd  
para las faeiia$ de pesca.— Fág \. 
na 404

A n e x o  f ■.». —  B o lb a .  O b s e r v a to r io ;
CiEKTñM: MErrEQROLÚaiCO.—SUBASTAS;
A d m í n i s t r a g i ó ]*í p r o v i n c i a l .— ADMí 'Í
NISTIUCÍÓN MUNICIPAL. —  ANüNGTO/| 
CPICíAJ.r.B,

A n e x o  EniOítíS^CtfADRos estav
■

A n l x o  3 ’a— T íU bU K A t S u p r e m o .—  Sal^  
lie  lo Gi vi —r f ín r í ) } ío  del pliego
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S. M. ei R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.)*. 
3. M. la R e i n a  Doña Yicloria Eugenia,
3. A. R. el Príncipe de xYsturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud

mm

REAL ORDEN
Excmo. S r . : Promovido pleito poi’’ 

D, Prudencio de Regoyos y Loi’ente, 
Coronel de Infantería en situación cíe 
reserva, contra la Real orden de 11 de 
Septiembro de 1919, dictada por este 
Ministerio, sobre el abono de quinqué- 
HÍ03 en su actual situación, la Sala de 
lo Coiitenciosü-administrativo del T ri
bunal Supremo ha dictado sentencia 
en dicho pleito con fecha 23 de Abril 
último, cuya parte dispositiva es como 
jsigue:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene- 
raí del Estado de ía demanda contra 
ella interpuesta par D Prudencio de 
Regoyos y Loronle, deiaudo firme y 
subsistente la Real orden impugnada, 
dictada por el M i n i s t e r i o  de la Guerra 
con fecha 11 de Sepiieinbre de 1919.” 

Y habi(3ndo dispuesto S M el R e y  
(que Di os  guardo) q\ oumpluniento de 
ía citada sentencia, de orden lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 19 de Juiio de 1921.

VIZCONDE DE EZA .

Señor Capitán venera! de la primera 
Región.

REAL ORDEN
Excmo. S r . : Como resultado de ins

tancia elevada por el Capitán de cor
beta D. Guillermo Ferragut y Sbert, 
en súplica de que so dooiaro pensio
nada la Cruz de segunda clase del Mé
rito Naval, con distintivo blaneo. que 
le fu ó non fon da por Rea! nrrlen de 10 
de Marzo de 1919 (D, O. iiunioro fC9).

S. M. Oí Hwy (q. D gO, de conformL

Mayor Central y Asesor general de este 
Ministerio y la consulta emitida por la 
Junta de Clasificación y Recompensas 
•de la Armada, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. B. muchos años. Madrid, 18 de Ju 
lio de 1921,

El General encargado del despacho'

GABRIEL ANTON

Señores Presidente de la Junta  de Cla- 
sifícación y Recompensas de la Ar
mada, Capitán general del Departa
mento de El Ferrol, Asesor general 
de este Ministerio, Intendente gene
ral de Marina e Interventor civil dn 
Guerra y Marina y del Protectorado 
en Marruecos,

i m i ü é i

REAL ORDEN
limo, S r . : El Reglamento para el ré

gimen y servicio del ramo de Correos 
de 7 de Junio de 1898 prevé la posibili- 
dac  ̂ fundada de moaiñcaciones ulterio- 
ros en la organización de ese Centro 
directivo y establece que la consignada 
en sus preceptos podrá serlo por Real 
orden.

Posteriormente se ha modificado la 
establecida en aquel Reglamento, sien
do la vigente la determinada en la Real 
orden de 13 de Enero de 1915, con las 
sucesivas adiciones que, con la subdi
visión de Negociados y creación, de 
Oíros nuevos, se ha' llevado a efecto.

La necesidad; apremiante de relacio
nar ei órgano con la función ha venido 
iiajciéndose con nremuras involunia- 
rit>j y en la esperanza de una meditada 
reíerm a que concillara el desarrollo de 
los servicios con el funcionamiento 
adecuado de su? Centros directivos. 
Es necesario, pues coovdiuar la labor 
administrativa ^obre la maceria, dando 
mayor mudad y ampliación a los ór
ganos burocráticos de esa Dirección 
general de Correos, obviando las difi
cultades observadas en el régimen ac
tual, tendiendo uempre a separar en 
unos '^a«os, y r -u n ir  en otros, elemen
tos que ae uno u otro modo contribui
rán a 'bar mayor -“Ticacia a su gestión, 
sin obstáculo;^ que impidan la pronti
tud y éxito do vu labor directiva.

Atendiendo 'h pig precedentes consi
deraciones V (.or.1 objeto de facilitar la 
gestión Geairo directivo, dán
dole lina esirn.citvfi armónica con las 

aatuah>3 de servicios y

B. M. el Rêy (q, D. g.) se ha servido 
disponer que los correlativos preceptos 
de la Real orden de i 3 de Enero de 19P5 
se entiendan modiñcados por los si
guientes: ■

“Los asuntos del ramo de Correos de 
esa Dirección general se distribuirán 
en 30 Negociados y tres Dependencias, 
agrupados en cinco Divisiones, cono
ciendo en los asuntos que se expresan:

DIVISION CENTRAL

Negociado 1.”— Personal técnico.

Altas, bajas, suspensiones, licencias,- 
traslados, ascensos, comisiones y jubi*^ 
laciones del personal del Cuerpo y fa
cultativo del ramo. Expedientes por 
faltas de disciplma, decoro,, moralidad/ 
y otras ajenas al servicio. Expediente^ 
sobre concesión de recompensas. Esca
lafones, convocatorias y agregaciones 
del personal del Cuerpo.^

Negociado 2^— Personal sus. 
y vuraL

¡10

Altas, bajas, suspensiones, licencias, 
traslados, ascensos, comisiones y ju 
bilaciones del personal subalterno, au-- 
xiliar facultativo, obrero y de carteros 
rurales y peatones. Expedientes por 
faltas de disciplina, decoro, moralidad 
y otras ajenas al servicio, de dicho per
sonal. Expedientes sobre concesión de 
recompensas, escalafones, eonvocato-í' 
rías y agregaciones del mismo.

Negociado 3.°— Personal de Cartería^ 
urbanas.

Organización y establecimiento de 
Corporaciones de Carteros: régimen de 
las mismas. Distribución de subven
ciones. Incidencias del personal de 
Carterías urbanas. Expedientes por 
fahvis en el servicio interior de las mis
mas. Contabilidad e intervención dq 
las Corporaciones,

Habilitación.
Registro general.
Archivo de .pérsonal Ordenar i óífy 

C'lasifícaeión, conservación y custodia 
de los expedientes personales de los 
em pleados del ramo. Hojas de servioio 
de los mismos y certificados e infor-í' 
mes a ellos referentes.

ORGANIZACIONES POSTALES

Negociado 4.®— Centros y enlaces.

Organización y establecimiento 
todas las oficinas y traasportes de Go-̂ . 
rreos en carruajo, a pie, a caballo y poi? 
vía marítima, rtinorarios de los mis
mos. Servicios oxtraordinarios por in- 
ierrijxm ón  da áíohm  vías,.
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Negociado 5v*—Construcciones.

■ lAdquisición de solares y edificios, 
obras de adaptación y reforma de los 
mismos. Edificaciones y sus inciden
cias.

¡Negociado d^— Conimtacfón de con
ducciones.

Contratos de conducciones ae Co
nreos. Medidas disciplinarias por fal
tas de los contratistas; liberación de 
gus fianzas.

Negociado 7.®— Contratación de locales 
y obras.

Arriendo y conservación de locales 
para  oficinas de Correos: Adquisición y 
construcción de los mismos en las lí
neas férreas. Traslación de oficinas y 
gastos de instalación.

Negociado 8.® — Contabilidad de Co- 
weos.

Presupuestos. Cuentas en general. 
Incidencias en los pagos. Distribución 
de consignaciones. Expedientes por 
faltas de contabilidad,

legociado 9^ — Intervención y  gastos 
de oficio.

Examen y aprobación de las cuentas 
de intervención recíproca, apartados, 
causas de oficio, autos de pobre, unn- 
terial de oficinas y su distribución: 
cuentas correspondientes a ejercicios 
cerrados.

Negcciado 10.— Régimen internacional.

Preparación de los Convenios de Co
rreos. Reglamento para la ejecución de 
los mismos. Legislación referente ai 
régimen internacional Establecimien
to y supresión de oficinas de cambia. 
Tarifas y cuentas inteimacioiia'es.

DIVISION 2.*̂
SERVICIOS POSTALES

Negociado 11. — Legislación y  corres^ 
pondencia ordinaria,

inciaencias y faltas en el servicio de 
Correspondencia ordinaria, con excep- 

1n de perw'licns. Legislación refe- 
ente al servicm interior. Franquicias, 

Tarifas nacionales. Boletín Oficial de 
Correos,

Negociado 12. — Correspondencia cer
tificada

ínciaencias y faltas’ en eí servicio de 
la correspondencia certificada y asegu
rada. Cartillas de identidad. Corres- 
pondencia urgente y con reembolso.

Negociado 13,— Paquetes pósfdles„
Gxijxaiasí jru>£misúQÍ.a£2 .a, jxsiLa jUílclq ila  .ao-..

rrespondencia en el régim en in terior y 
en el internacional. Faltas y reclam a- 
eiones relacionadas con este servicio. 
Contabilidad de los paquetes postales.

Negociado 14.— Reclamaeiones de 
Prensa

Recepción y tram itación de fas for
muladas por Empresas periodísticas y 
particulares. Expedientes de faltas en 
dicho servicio.

Negociado 06,—-Correspondencia inter
nacional.

Incidencias y faltas en el servicio in
ternacional.

Negociado 16.—Servicios aéreos y  am 
bulantes.

Organización y establecimiento de 
servicios por vía aérea y por ferroca
rril. Contratación de servicios con las 
Compañías para la conducción del co
rreo; relación con las mismas. Itinera
rios. Servicios extraordinarios por in
terrupción de vías férreas. Incidencias 
y reclamaciones por faltas en dichos 
servicios,

DIVISION 3,̂

SERVICIOS BANCARIOS

Neaociado i l , —Intervención del Giro 
postal.

Caja de efectos. Libros de Caja, ná- 
lances y arqueos. Giros sobrantes. In 
tervención de operaciones del Giro. Al
macén.

Negociado 18.—Giro interior.

Organización y establecimiento dex 
servicio en las oficinas del ramo. Cuen
tas con las Administraciones; examen 
y aproba#ción de las mismas.

N e g o c ia d o  19.—Giro internacional.

Cumplimiento de s los acuerdos in
ternacionales en la m ateria. Cuentas 
con las o f ic in a s  de Correos e s p a ñ o la s  y 
con las A d m i n i s t r a c i o n e s  e x t r a n j e r a s ;  
examen y aprobación de las mismas.

Negociado 20, — Contabilidad del Giro,

Recopilación y cierre de las cuentas 
de efectos y dé fondos. Relaciones con 
el T ribunal de las del Reino. Estadís
tica especial del Gir

Negociado 2 i.— Reclamaciones y  legis
lación del Gir

Legislación especial del Giro; refo r
mas, incidencias y reclamaciones. Ex
pedientes por faltas en dicho servicio.

Negociado 22.— Caja Postal de Ahorros,
17 sum inisiro  de libras»

impresos, sellos y otros elementos ma
teriales para el servicio del Ahorro a  
la Administración general y a las ofici
nas de Correos. Gestión para el confec- 
cionamiento de sellos de ahorro. Ex
pedientes por faltas en e l servicio dn, 
la Caja Postal.

DIVISION 4.̂ '

SERVICIOS CENTRALES’

Negociado 23.-—Material de servicio.
Adquisición y conservación del ma^ 

teria l de servicio; su distribución. Va
gones. Correos; alumbrado y calefac
ción de los mismos. Buzones. Im pre-', 
sos. Moblaje de las oficinas. Almacén.!

Negociado 24.—Material de transporte.
Adquisición y conservación del ma

terial de transporte; su distribución.. 
Almacenes del mismo.

Negociado 2^.—^Informaciones y  puiW-^ 
caciones de servicio.

Información general de serviciosj 
propaganda y divulgación de los mis-* 
mos. Concursos. Copilación de dato® 
Reglamentos y disposiciones de servi
cio en los distintos países, de interé? 
para el nacional.

Negociado 26,—Planoé,
Estudio y formación de cartas pos-i 

tales; trazado de conducciones; graba-»; 
dos. Talleres gráficos.

Negociado 27,—Archivo general.
Recepción, clasificación, consen/a^ 

ción y custodia de los expedientes y  
documentos que rem itan los Negooia-< 
dos; certificaciones referentes a 
mismos. Examen e inutilización de IL 
correspondencia sobrante.

Negociado 28.—Biblioteca,

Conservación de la de Correos. M  
dice. Adquisición de obras, Expediem 
te sobre declaración de obras de u tilb  
dad para el servicio. Formación de Bí^ 
bliotecas provinciales.

Negociado 29.—Museo,

Adquisición, ordenación, conserva
ción y custodia de documentos y obje-( 
tos de mérito postal eminente, Gatálo* 
go. Recepción de donaciones y legado? 
para el Museo

Negociado 30.—Estadística general 
ramo.

Las facultades y deberes atribuid^ 
por Real orden de 7 de Mayo de 191? 
al Gerente y al Interventor del 
Postal pasarán, en v irtud  de la 
denle reforma» aI Je fe  da Ja
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yión 3 /  y al del -Negociado 17, respec
tivamente.

A las inmediatas órdenes del Direc
tor general funcionará una Secretaría 
técnica de -Correos, que cumplimentará 
las órdenes que emanen-del mismo, sin 
perjuicio de las facultades atribuidas 
al Subdirector general por Real decre- 
jto de 15 de Diciembre de 1914.

Se entenderán modificados, desde la 
publicación de esta Real oi‘‘den en el 
Boletín Oficial, los correlativos j;j‘ecep- 
tos del Reglamento de 7 de Julio de 
1898, Real orden de 13 de Enero de 
1915 y demás disposiciones posteriores 
que se opongan al cumplimiento de lo 
j>recedente.

De -Real orden lo digo a V. I. a los 
Afectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2i de Julio 
io  1921.

BUGALLAL

i5oño'r Director general de Correos y
Telégrafos.

Lo que se publica niievamenie ejl 
la  Ga c et a  d e  Ma d r id  por haber sufri
do error material la publicada en el 
número correspondionte al 22 del ac
tual

i - ’j i S T i f f l s s E r a s T s g r a s H i s i i K S

REALES ORDENES
¿'íniu. S r . : Por jubilación de doña 

Tosefa Barrera, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maestras de 
esta Corte, queda vacante una plaza 
en el Escalafón general de Escuelas 
Normales, y el sueldo correspondiente 
•de 12.000 pesetas que con cargo a dicho 
Escalafón tenía asignado, así como el 
sueldo de 12.500 pesetas que percibía 
con arreglo al lugar que ocupaba en el 
fecalafón especial de Profesoras nu- 
moraidas de la Escuela Normal de 
Ma*esl;ms de Madrid; por lo que

S. .M, el R e y  (q. D. g.) se  h a  s e r v i d o  
d i s p o n o r  q u e  se d e n  los a s c e n s o s  de 
e sc a la  r e g l a m e n t a r i o s  e n  a m b o s  E s c a 
la fo n e s ,  y e n  su c o n s e c u e n c i a :

1.*’ Que doña Dolores Cebrián y 
Fernández Villegas, Profevsora nume- 
raa.úu de Física, Química o Historia Na
tural de la Esüuela Normal de Maes
tras de te d r ld ,  pa.s3 a ocupar el núme
ro 5 bis dül Eácalafóu ospccial de Pro- 
Teaoras numerarias de diclia Escuela 
y a peix:ii)ir ol suoMo anual .de 12.500 
lieSvetac, de las cualos (percibirá 10.000 
eon <a la consignación afecta al
EsoaVíJón general de Profosoros de Es- 
molas y 2,500 con cargo
X la eotisignaclón oap{3>cial dol Escala

fón de la Esicúela de Maldrid, y 1.000 
más en G|vncepto de. residencia.

2.° Que doña María Díaz Lizardi, 
Profesora de Matemáticas de la Escue
la Normal de Maestras de Zaragoza, 
pase a  ücnpar el número_^4 del Esca
lafón general de Profesoras nurñera^ 
rías de;Escuelas Norm/alos y a percibir 
el sueldo ;anual de 12.000 pesetas; que 
doña Teresa de Jesús Azpiazu y Paúl, 
que lo es de. Gramática y Literatura 
castellana de la de Málaga, ocupe e! 
número 48 de dicho Escalafón general 
de Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales y perciba el sueldo anual de 
11.000; que doña Felisa Hernández 
García, Profesora de Física, Química e 
Historia Natural de la Escuela Normal 
de Maestras de Falencia, ocupe el nú
mero 78 del mismo Escalafón y perci
ba el sueldo anual de 10.000; que doña 
Paulina María Africa León, Prófesorá 
de Labores y Economía 'doméstica de 
ía Escuela Normal de Maestras de San
tander, ocupe el número í í4  del Esca
lafón citado y perciba el sueldo anual 
de 9.000; que doña Victoria Durán y 
García, Profesora de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestras de Grana
da, ocupe el número 152 del mismo Es
calafón y iperciba el sueldo anual de 
8,000; que doña Josefa Bris y Salva
dor. Profesora de Pedagogía de la Es- 

■ cuela Normal de Maestras de Albace
te, ocupe el número 198 y perciba el 
sueldo anua! de 7.000; que dofnsí Filo
mena Felisa González, Profesora de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maestras de Salamanca, pase a ocupar 
el número 237 y a percibir el sueldo 
anual de 6.000, y que doña Magdalena 
Martín Ayuso, Profesora de Pedagogía, 
su Historia y Rudimentos de Derecho 
y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel, ocupe 
el número 273 y perciba el sueldo 

de 5.000 pesetas; sueldos y cale- 
goiías que percibirán todas ellas a par
t ir  del día 3 deí corriente, fecha si
guiente a la del día del cese de la Pro
fesora jubilada.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Julio de 1921.

APARICIO

Señor Director general de Primera en- 
ssñanza.

limo. ;¿r.': La Real orden de 20 de 
Mayo de 4914 concodió validez a los 
títulos expedidos por el Colegio Ale
m án de esta Corte, “por reunir las cir
cunstancias y condiciones que exige el 
Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1913^’.

El artículo 4A de este DtcretD div. 
que “ los títulos que en sus,países re 
pectivos den aptitud para, el inigre, 
en las distintas Facultades, correspc- 
dientes a la enseñanza superior será 
válidos en España, como si se hubi. 
sen  expedido en el Reino, siemipi 
que proced-ai.n/. de estableoim ienl  ̂
oficial depena'iente del Estado  y H', 
haya dem ostrado  la au ten tic idad  de 
mismo, pon su  legalización o in
acordada correspondiente, y se iden 
tifique la  ¡persona a quieni e s tuv iesy  
extendido.”

De la simple lec tu ra  de este, pre 
cepto se desprende que es requ is i ic  
indispensable  p a ra  dan eficacia a la 
les títulos, que al Centro docen-e 
que los expida funcioiTiie íue ra  dt  ̂ F s -  
paña. Conceder cdlación d-e grados 
y 'validez de títulos' a Institqc,iones 
ex tran je ras  con residencia  eimnues- 
tm  Pa tr ia ,  s ignificaría  tan to  corno 
o to rga r  la condición de extralerrí-. 
toria lidad y uri'a .copar ti cipa ciórri» de 
soberan ía  que en modo alguno cabe 
aiá'm it i n.

En virtud  de estas consideracio
nes y c on f o rm ánid os e cgÚ! , 1 o p r o - 
puesto  por el Consejo de* Inslruc* 
ción pública en .pleno,

S. M. el Rey (q. D'. g.) ha  resuelio  
derogar la Real orden de 20 de Ma
yo ho 1914, por B'O >ser fiel in te rp re -  
tacióri de lo d ispuesto en el Real de
cre to  de,2'0 de Septiem bre de 1913.

De Real orden lo digo a V. í. para  
su conocimiento y demás efectos.. 
Dios- guarde a V. I. m uchos  años. 
Madrid, 6 de Julio  de i9 '2í. .

APARICIO

Heñor SubsecnetaTío de este Minis
te r io . ' ,

Excmo. S r . ; De conformidad .:on la  
dispuesto en el arlícuio 2.“ del Real de
creto de 27 de Mayo último, el Inspec-. 
tor de Primera enseñanza de la pro
vincia de León participa a este Minis
terio que las Escuelas clausuradas por 
falta de local y habitación para, el 
Maestro son las siguientes: Garbajosa. 
Llamas de Rueda, Fontanos, Espinosa 
Almanza, Velilla Váldoré, Millaró, Fe- 
lechas, Villar Traviesas, Sotelo, Bur- 
bia, inicio y Portilla. Y no habrenda 
dado resultado las repetidas' géstionea 
ce boa de las  Autoridades locales p a 
r a  que fácilita'raní casa  en conidicío- 
nés 'donde  m s ta la r  las Escuelas, órL 
ginando la fa l ta  he ■cúmpíimiehtc 
graves perjuicios a la enseñanza,

S. M. e l R e y  (q. 'D. g.) h a  resuelta- 
que se potiiga el hecho en conoci
m iento  de y. E., •encareciéndole la
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vjonveniefincia de .(jue com unique  al 
aoibernador civil de aque lla  proviii'- 
t/ia que, pov *todos' los medios que la  
ley le eoncede, obligue a los* re sp ec 
tivos Ayuntamientosí a proporc io
n a r  local e?nt donde in s ta la r  decoro- 
eamente las re feridas  Escuelas  y vn 
vienda p a ra  los M aestros, conce
diéndoles el plazo de tres  meses tpa- 

oivmiplimiento de diciho se rv i
cio# adv!TtdéiTdoiaH:jue-st“d1^ 
poracionos tTiiO cu implen sus deberes 
cu? el .particular, se p rocederá  a fo r
m alizar  cI espediente de suspensión  
de Escuelas, ya que donde no exis
ten locales para dar la enseñanza, 
es indudable que no puede haberla .  

De Real orden lo ú’igo a "V, I. p a r a  
m  e m o ^ m ie n ío  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I, m uchos aHos. 
.Madrid, 7 ú'e Ju l io  de 1921.

APARICIO ^

ieñor Ministro de la Gobernación;

Excrno. S r . : 0 e  conformidad con lo 
establecido en el artículo 2^  del Real 
decreto de 27 de Mayo último, el Ins
pector de Primera enseñanza de la pro
vincia de La Goruña participa a este 
Ministerio que las Escuelas de Arteijo, 
Gorestanco, Gambre, Montero, San Sa
turnino, Ortigueiras, Aranga, Bergon- 
do, Pino, Gurtis, Muros, Bañe y Vlaza- 
ricos se hallan clausuradas por falta ele 
local, y correspondiendo a los Ayunta
mientos facilitar casas en condiciones 
para instalarlos, cuya falta do cumpli
miento origina graves perjuicios a la 
enseñanza,

S, M. el RrjY (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conoci
miento de E,, encareciéndole la ne
cesidad de que comunique al Goberna
dor civil de la provincia de La Goruña 
■que por tocios los medios que la ley le 
facilita obligue a dichos Ayuntamien
tos a proporcionar local en donde ins
talar las referidas Escuelas, concedién
dole el plazo de tres meses para el 
cumplimiento de dicho servicio; ad
virtiéndoles que si diphas Corporacio
nes no cumplen sus deberes en el p a r
ticular, se procederá a formalizar el ex
pediente de suprésión de Escuelas, ya 
que donde no existen locales para dar 
la eiijr0 iiaxiza es indudable que no pue
de haberla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
)su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
^ de Julio de 1921

APARICIO
Señor .y* do la Gobernación.

Excmo. Sr..; Cumpliendo lo dispues
to en el artículo 2." del Real decreto 
de 27 de Mayo último, el Inspector 
de Primera enseñanza de la provincia 
de Lugo participa a este Ministerio 
que las Escuelas de los pueblos de 
'Pena, Corneas, Padrón, Rao. Son. Be- 
gonte, Panga, Santaballa, Noceda, Car- 
balledo, Lastra, Baralla y dos en Mon- 
forte no funcionan por falta de local. 

— ^ m o  pudiendo tolerarse la falta de 
celo de que han dado pxmebas los res
pectivos Ayuntamientos no proporcio
nando locales en donde instalar las 
referidas Escuelas, siendo la actual si
tuación muy perjudicial para la ense
ñanza y para los intereses del Estado;

>S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  resuelto 
que se ponga este hecho en conoci
miento de V. E., encareciéndole la u r 
gente necesidad de que comunique al 
Gobernador civil de Lugo que 'por to- 
dus lo^  ̂medios que la ley .le concede 
obligue a dós Ayuntam4eiit_ai., .pro
porcionar locales en donde instalar 
decorosamente las referidas Escuelas, 
concediéndole el plazo de tres meses 
para el cu^pliniiento de dicho servi
cio, advirtiéndole que si dichas Cor
poraciones no cumplen sus deberes en 
el particular, se procederá a formali
zar el expediente de suspensión de 
Escuelas, ya que donde no existen lo
cales para dar la enseñanza, es indu
dable que no puede haberla.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a- V. E. muchos años. Madrid, 
8 -de Julio de 1921

APARICIO 
Señor Ministro de la Gobernación.

ExciTiO. S r . : Cumpliendo lo dispues
to' en el i^rtículo 2.® del Reai decreto 
de 27 de Mayo último, el Inspector 
de Primera enseñanza de la provincia 
de Salamanca participa a este Minis
terio que las Escuelas de Sancti-Spi- 
ritus, Pelarrodríguez y Galzíx¿a de Bé- 
jar, se hallan clausuradas por falta 
de local.

Y no cumpliendo los Ayuntamien
tos los ̂ deberes que les están enco
mendados por las 'disposieione*s vigen
tes de proporcionar locales en condi
ciones para instalar las referidas Es
cuelas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuello 
que se ponga este hecho en conoci
miento de Ah E., encareciéndole la con
veniencia de q u e . comunique al Go- 
-bornador civil de aquella provincia 
que por todos los medios que la ley 
le facilita obli.gue a los respectivos 
Ayuntamientos a proporcionar local en 
donde instalar dccorosa^'^>nía dlAUa.ci

Escuelas, concediéndoles el plazo di 
tres meses para el c^in^pHmiento d( 
■dicho servicio, advirtiéndoles que si 
dichas Corporaciones no cumplen sm 
deberes en el particular, se procederá 
a formalizar el expediente de suspen
sión de Escuelas, ya que donde , nc 
existen locales para dar la ense7lanza, 
es indudable que no puede haberla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio' 
guarde V. E. p u c h o s  años. Madrid 
8 'de Julio de 1921.

. APARUCIO 

Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : De conformidad con le 
dispuesto en el articulo 2.° del iReat 
decreto de 27 de iMayo último, el Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de Valencia participa a este 
Ministerio que las Escuelas de Corees 
de Pallás y Sellent, Alcira, Reboilar y 
Villar de Olmos, Portesa y Fortuna, 
Játiba y de ía capital, se hallan clau
suradas por falta de local, no pudiendo 
tolerarse que los Ayuntamientos de
jen de tener instaladas las Escuelas 
en locales adecuados, motivando tal 
incumplimiento de las disposiciones 
vigentes graves perjuicios para la en
señanza;

B. M. el R e y  (q, D. g.) ha resuello 
que se iponga este hecho en conoci- 
mlentomiento de V. E., encareciéndole 
la conveniencia de que comunique al 
Gobernador civil de Valencia que- por 
todos los medios que la ley le conce
da obligue a los respectivos Ayunta
mientos a instalar decorosamente las 
referidas Escuelas, concediéndol® el 
plazo do tres meses para el cumpli
miento de dicho servicio, adviniéndo
le que si dicha Corporación no cum« 

'pie sus deberes en el particular, se 
procederá a formalizar el cxpecUente 

•de supresión de Escuelas, ya que dpndo 
no existen locales para dar la ense
ñanza es indudable que no puede ha
berla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ah E. muchos años. Madrid 
9 de Julio de 1921.

APARECIÓ 

Señor Ministro de la Gobernación.

. Excmo. S r . : De conformidad con 
dispuesto en el artículo, 2;* del Reaí 
decreto de 27 de Mayo últiino, el Insv 
pector de Primera enseñanza de Hiio0 
va participa a este Ministerio que lac 
Escuelas do niños de Almonte y Ballu- 
líos del Condado^ v las mixtas de T oC
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íembrillos, Aldea de Zalamea la Real 
/ la Corte, de Santa Ana la Real, no 
uncionan por falta de local y habita- 
ión para los Maestros. Y correspon- 
üendo a los Ayuntamientos propor- 
Monar local para las Escuelas y habi
tación para los Maestros, siendo la 
Actual situación muy perjudicial para 
a enseñanza y para los intereses del 
Astado, debiendo adoptarse las medi
cas necesarias para normalizar su si- 
viiación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conoci- 
iYiiento de V. E., encareciéndole la ne- 
jesidad de que comunique al Gober
nador civil de aquella provincia que 
por todos los medios que la ley le fa- 
.'ilita obligue a los respectivos Ayun- 
amientos a proporcionar local en don- 
le instalar decorosamente las referi
das Escuelas y habitación para los 
Maestros; concediéndole el plazo de 
Ires meses para el cumplimicnio de 
dicho servicio; advirtiéndole que si 
ncl'ias Corporaciones no cumplen sus 
Jeberes en el particular se procederá 
i formalizar el expediente de suspen- 
íión de Escuelas, ya que donde bo 
Existen locales para dar la enseñanza 
5s indudable que no puede haberla. “

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimientó y demás efectos. Dios 
'guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1921.

APARICIO 

.loñor Ministro de la Gobernación.

limo S r , ; La regla duodécima do la 
Reai orden de conyocatoria dei con
curso general de traslado para provi
sión de Escuelas de 28 de Enero del 
corriente año ha producido numerosas 

.peticiones y reclamaciones en sentidos’ 
diaraetralniente opuestos.

iManiñestan los Maestros interinos 
•SU deseo de que se modifique, acor-  ̂
dándose que la posesión de los Maes
tros trasladados tenga lugar en lE de 
.Septiembre, conforme a lo que el Es- 
tatulo general del Magisterio prevenía, 
para que, coincidiendo con el comien
do del causen menos tras-
lornos, en las Escuelas, y además no 
se dé el caso de que las posesiones, 
ten  tro del período de vacaciones, pro
duzcan cese de interinos en época en 
'que no puedan nombrarse otros. Por 
Dtra parte, a los opositores en expec- 
laoión de desfino y a los interinos que 
figuren en listas para ingreso en pro
piedad les interesa que la posesión se 
iwelere para colocarse cuanto antes; 
;&e tra ta  do intereses que, aunque so

gítimos y respetables; pero como no 
puede entrarse en el fondo del asun
to, pues la convocatoria es la ley de 
los Concursos, y el concurso actual es 
el correspondiente a dos años, hallán
dose por tanto Justificado cuanto se 
haga para acelerar sus efectos, y so
bre todo los Maestros que se trasla
den solicitarán en las condiciones de 
la convocatoria, cuyo cumplimiento 
tienen derecho a exigir,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
declarar, y que se haga público en la 
Gaceta  d e  Ma d r i d , que no ha lugar a 
la modificación de fechas pretendida.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, Ir muchos años, Madrid 10 de 
Julio de 1921.

APARICIO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

m m Q Ú IÚ ^  Q BM E^Al, B E L  TESO»
ñQ  P U B L ieo  ¥  u R B E m m m m  © e»

U E ñ h L  O'E FAGOS B E L  ESl'AOO
Con arregío a ío determinado en. el 

Real decresTo de 14 de Junio de 1021, 
ha sido prorrogado por seis meses el 
vencimiento de las ol^ligaciones del 
Tesoro emitidas a la fecha lA de 
Enero de 1921 al veneimieñlo de 
deí actual por 750 millones de pese
tas, y al ínismo tiempo se ha dispues
to la ampliación de la/emisión de di
chas obligaciones por 600 milloines de 
pesetas más, y en cumplimienilo del 
citado Real decreto, esta Dirección ge
neral ha puesto en circulación obli
gaciones de la clase citada por el im- 
potvj de la ampliación, quedando en la 
aotUviiiciad constituida la emisión por 
los siguientes;

Obligaciones del Tesoro al venci
miento de 1 .0  de Enero de 1922, con 
interés a razón de 5 por ^00 anuafi 
pagadero por trimestre® vencidor^, en
1.  ̂ de Octubre de 1921 y 1.° de Enero 
de 1922, por medio de cupones que 
llevan unidos los iít.^los: ciento seten  
ta mil de la serie A, de a 500 pesetas 
cada uno, números 1 a 170.00^, y dos
cientos cincuenía y fres mil de la se
rie B, de a 5-000 pesetas cada uno, nú* 
moros 1 a 253.000, importantes en jun'- 
to 1.350 millones de pesetas.

Consideradas las mencdonadas obli
gaciones con carácter de efectos pú 
blicos, scgam el expresado Real decre
to, y habiendos^! entregado al Banco 
de España las correspondí en tes a la 
ampliación para su negociación, podrán 
salir a la contratación pública en cuan
to el Ministerio de Hacienda se sirv^a 
dar la autorización determinada en el 
Reglarnemo de la Bolsa de Madrid.

Madrid, 22 de Julio de 1921.—El Di-

tX)TERfA NAeiOITAi;
Nota de los números y  poblaciones & 

que han correspondido los 15 pre^ 
mios mayores de los 1.240 que com- 
prende cada una de las tres series^ 
correspondientes al sorteo celebra^» 
do en este día.

Núms. Premios, Poblaciones,

21.670 150.000

1.251
15.382

4.091
25,746
23.351
12.517

22.5-37
21.621

22.550-
260

17.173

1.246
24.562
1'8.382

70.000
30.000

2.500
2.500
2.500
2.500-

2.500
2.500

2.500-
2.500
2.500

2.500-
2.500
2.500

B a r c e lo n a ,  íd e m , Má-c 
la g a .

Elche, Barcelona, ídem, 
Madrid, Santander, Bar^ 

celona.
Madrid, Barcelona, id.
Guadalajara, ídem, Id..- 
Madrid, ídem, id.
'Santa Cruz tía Teneri

fe, Madrid, Barcelona 
Madrid, ídem, id. 
Barcelona, ídem.

villa.
Bilbao, ídem, id 
H-ellín, Cedía, MadricL ■ 
Pamplona, San Sebas

tián, Sevilla.
Madrid, Barcelona, id* 
Málaga, Ceuta, ídem. 
Gáceres, San Sebastián^ 

Valladolid.

Madrid, 22 de Julio de 1921.
En el sorteo celebrado hoy, con arre-: 

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para acljudicár los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estableci
mientos de Beneficencia'' provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las, 
siguientes:

Josefa García Segura, Ventura del 
Carmen Chitro Golomé, Luisa Fraile 
Gutiérrez, Isidora Madrid Díaz y Pu
rificación Laca Villaverde, del M i\o  de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conccimientd 
del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Julio de 1921.—-P. 0,^ 
Daniel Grifo!.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL . DÍA 1.0 DE AGOSTO DE 1921.

Ha de constar de cinco series de 34.060 
billetes cada una^ al precio de 30 pe- 
setas el billete, divididos en décimos 
a tres pesetas; distribuyéndose  
705.432 pesetas en i.IQd premios 
para cada serie, de la manera 
guiente:

PEEMIOS DE CADA SERIE PESETA»

1 de .................    100.060
i  de ...............   60.000
i  d e  ...............   2 0 .0 0 0

12  d e  L 5 0 0 .....  18.000
L 3 8 2  d o  3 0 0 ........................ . -414 6 6 0

99 aproximaciones de 300' 
pesetas cada una para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio primero  29.7GA

99 Ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números , 
restantes d'e la centena
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PBEMIOS DE CADA SERIE PESETAS

9*9 ídem de 300̂  ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la ceniiena
del premio tercero.......

'¿r ídem de 800 pesetas 
oada uno, para los nú
meros anterior y poste- 
ñor al del premio pri

mero  .............................
2' ídem de 600 ídem íd„ 

para los del premio se
gundo .................. ...........

¿ ídem de 466 ídem id., 
para los del premio ter
cero ...............  ^ ........

4.700

29.700?

1.600

1.200

932 

705.43'2

Las a p r o x i - r i a c io n c s  son compatibles 
con cualquier uíro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para ios 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y ilercero, 
que si saliese premiado el número 1, 
su anterior es el número 34.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será, el siguiente.

Para la aplicacirjn de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentiende 
que, si el iprernio primero corresponde, 
por ejemplo, ai número 25, se consi
deran agraciados los 99 números res
tan les de la cent en a; es decir, desde 
e l , 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximajCiones de ios 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado ai efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se liarán des
pués sorteos especiales, para adjudi
car cinco premios de 125 pesetas en
tre la.s doncellas acogidas en los E&ía- 
bleciinientos de Eoneficeiioia provin
cial de Madrid, y uno de .625 entre las 
buéríanas d’e nú litares y patriotas 
miierLOs en campaña, que tuvierea 
justificado Su derecho.

EsHos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados és'tos, se expondrá el re 
sultado al público, por medio de lisla.s 
impresas, únicos doeumeiilo? ftvliacien- 
tes para acreditar los números pre
miados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde, hayan sido ex- 
pudidos los billetes respectivos, con 
presentación f  entrega de los mismos.

Madrid, 15 de Marzo de l92í. — El 
Direcitor general, lu án  Ródenas.

la Gaceta  del 21, para  l a  apertura de  
pliegos en la  subasta de las obras de 
cimentación y vaciado para el edificio 
de la Facultad de Medicina y Oiencias 
de Valencia,

Estía Subsecretaría ha dispuesto de
jar sin efecto el señalamiento heclio 
y que, dicho acto tenga lugar el día 
26, a la misma hora.

Madrid, 22 de Julio de 1921,-
Subsecretar i o', Romero.

«ÍNISTSSIO DB IffSTRDCCife PüBUCA 
I BELLAS ARTES

■ Sy-BSEG^ETABiA
Habiéndose sefíalaao por error el 

día 25 del corriante mes de Julio, que 
es día festivo, a las dooe de la maña- 

jdk. j£i2íSJiiL anuxyMn mm  so inserta en

KIlSTSMíi PB

o e m e i m l  b 'e  
p y e L iG ñ s

RECTIFÍCAGIÓN

E li  la G a c e t a  del 15 del acÍLia', a n e 
xo número 2, estado relación de las 
obras para  conservación de carreteras 
que conforme a las propuestas de las 
Jefaturas de Obras públicas han de 
subastarse, hay los errores siguien
tes:

Página 306, provincia de Albacete, 
en la casilla kilómetros correspon
diente a la carretera de Albacete a 
Jaén, dice: “21 a 92”, y debe decir 
“71 a 92”. En la misma columna y  en 
la de carreteras, dice . “La Ginela a 
La Granja de Iniesta, kilómetros 1 al 
6 ”, y  debe decir “La Giiieta a La 
Granja de Iniesta, kilómetros 1 al 8 ” ; 
en la misma provincia, colurnnas de 
distribución de anualidades de 1922 a 
1923 y de 1923 a 1924, carretera de 
Ballestero a Robledo, dice “ 18.167,96” 
en las dos, y debe decir “ 18.167,89” en 
las dos.

En la misnra provincia, columna de 
presupuestos totales, dic,e “̂pesetas 
“ 1.094.396,60, y debe decir “pesetas 
“1.094.366,60.”

Provincia cíe Alicante, en la colum
na de anualidades 1923 a 1924, carre
tera de San Vicente a la de Alcoy a 
Yecla, dice “ 7.717,97”, y debe decir 
“7.717,93”.

Página 307, provincia de Almería, 
columna dé carreteras, dice “ Ugigar 
a A d ra ”, y debe decir “Ujíjar a 
Adra” ; en la misma columna, dice 
“Almería a la cuesta de las Castañas”, 
y debe decir “Almería a la Cuesta de 
ios Castaños” ; columna de kilómetros, 
en la carretera de, dice “Estación de 
la inedia legua a la Rambla de los 
Nudos kilómetros 42, 45 al 47 y 91 al 
96”, y debe decir “Venta de la Media 
legua a la Rambla de los nudos kiló
metros 42. 45 al 47 y 49 a 56”, En la 
misma provincia, columna de anuali
dades 1923 a 1924, carretera de Esta
ción de Vilches a Almería, dice 
“ 20.000,00”, y debe decir “20.200,00”.

Provincia de Avila, columna de 
anualidades 1923 a 1924, carretera do 
Venta del Obispo a Cabreros, dice 
“20.470.80”, y debe decir “20.470,30”.

Provincia de Badajoz, dice “Aiange 
a la de Albuera a la de Fregenal”. y 
debe decir “Alango a la de Albuera a 
Fregenal”.

Página 308, provincia de Burgos, 
casilla de kilómetros, carretera de 
Aranda de Duero a Sala de los Infan
tes, dice “15 al 19 y 21 al 37”, y debe 
decir “ 15 al 19 y 21 al 27"; columna 
de imualMaáes iM 3 a  192L carrelera

de Aranda do Duero a Catalejo, dicí 
“ 6.539,62”, y  debe decir “6.539,63”, 

Provincia de Cádiz, columna dvC 
amialidades 1923 a 1924, carretera de 
Jerez a Ronda, kilómetros 31 al 35, di
ce “30.518,38” y  debe decir “30*.518,37” 

Página 309, provincia de Córdoba, 
columna de kilómetros, carretera de 
Madrid a Cádiz, dice “348 al 290”, y  
debe decir “ 348 al 390” ; en la mism^. 
columna, carretera de Jaén a Córdo
ba, dice “ 55 al 61”, y  debe decir “ 55 
al 62” ; en la misma provincia, colum
na de anualidades 1923 a 1924, carre
tera de Córdoba a Espejo, dice 
“ 5.697,13”, y  debe decir “ 13.331,89” ; 
en la misma columna, carretera de 
Büjalance a Villa del Río, dice 
“ 13.331,89”, y  debe decir “ 5.697,13”.

Página 310, provincia de Cuenca, 
columna clase de obra, dice “ expla
nación y  firme”, y  debe decir “aco
pios y empleo” ; en la misma provin
cia, columna anualidades 1921 a 
1922, carretera Almarcha a Villarro- 
bledo, dice “9.393,43”, y  debe decir 
“ 9.393,33” ; en la misma columna, ca
rre te ra  de Cuenca a Alcázar dé San 
.Juan, dice “33.740,33”, y  debe decir 
“33.740,43” ; en la misma columna, 
carretera de Mota del Cuervo a Villa- 
mayor de Santiago, dice “ 10.186,55", 
y  debe decir “ 10.188,55”.

Provincia de Gerona, columna cla
se de obra, dice “explanación y  fir
m e”, y  debe decir “ acopios y  em
pleo” ; en la misma provincia, coluim- 
na anualidades 1923 a 1924, dice 
“00.708,20”, y debe decir “34.708,20”, 

Página 311, provincia de Granada, 
columna carretera, dice “ Gullar Baza 
a Huesca”, y debe decir “ Gullar Baza 
a Huéscar” ; en la misma provincia, 
columna de kilómetros, carretera do 
Tablate al Alguñor, dice “3 a 3-9 a
11...”, y  debe decir “ 3 a 7-9 a 11...” ; 
en la misma columna, carretera de 
Bailen a Málaga, dice “ 415 al 435-435 - 
a 457 y  473 a 5Ó9”, y  debe decir “415 
ai 435-453 a 457 y  473 al 509”.

Provincia de Guadalajara, columna 
carreteras, dice ‘íTorija a MaftSagoso”, 
y  debe decir “Torija a Masegoso” ; en 
la misma columna, carretera siguien
te, dice “ Masagoso a Sacedóa”, y debe 
decir “ Masegoso a Sacedón”.

Provincia de Huesca, columna da 
kilómetros, carretera de Mequiiienza 
a Sariñena,* dice “30 al 20”, y debe 
decir “20 al 30” ; en la misma pro
vincia, columna carreteras, página 
312, dice “La Peña a Ausó”, y  debe 
decir “La Peña a Ansó”.

Página 313, provincia de M adrid/ 
columna de presupuestos, carretera 
de Madrid a Francia por la Junquera^ 
kilómetro 9, dice “22.249,22”, y  debo 
decir “22.249,72”.

Página 314, provincia de Málaga, 
columna carreteras, dice “ Sansejo a 
PeñiTubia”, y  debe decir “>Saucejo a 
PeñacTubia” ; en la misma provincia, 
columna anualidades 1922 a 1923, ca-- 
rretera de Puerto de Mataliebres a la 
Alameda, dice “ 6.365,28”, y.debe da-» 
Cir “6.635,28”,

Página 315. provincia de Oviedo,» 
co li im nri  a n u a l í c ia d e s  1921 a 1922, ca-̂ . 
T r e t e r a s  Torrelavega a Oviedo, kilá^ 
metros 165 al 187, dice “31.288,56”, y 
debe decir “ 31.296,56”; en la misma,

Erovinoia y columna, carretera de 
ampo do Caso a Villaviciosa y otras^
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“13.447,30” ; en la misma provincia, 
íiolumiias 192S a 1923 y 1923 a 1924, 
grupo de carreteras de Huelgas a 
Oa^tañoso, Infiesto a La Marea y To- 
rrelavega a Oviedo, dice en -las dos 
columnas “ 25.8«4,92”, y debe decir en 
ias dos “2&.S74.92”.

Página 3í(>, provincia de Salaman
ca, columna de presupuestos carre
tera de Villacastín a Vigo. dice 
”83.069,00”, y debe decir “ 88.069,00” ; 
en la misma provincia y columna, 
grupo de carreteras de Salamanca a 
Üáceres y Peñaranda al Guijuelo, dice 
“86.814,00”, y debe decir “86.817,00”, 

Página 317  ̂ provincia de Santander, 
columna de kilómetros, carretera do 
Vallado!id a Santander, dice “381 a 
390 y 418 al 442”, y debe decir “ 381 
al 390 y 413 ai 4-42” ; en la mis me 
provincia y columna, carretera de 
Reinosa.a Cabañas de Virtiis, dice “ i 
al 28”, y debe decir “ 1 al 23”.

Provincia de Sevilla, columna de ki
lómetros, carretera de Madrid a Cá
diz, dice “ 1 al 13”, y debe decir “ 551 
y 553 al 601” ; en esta página hay cua
tro carreteras más cuyos kilómetros 
están corridos un lugar hacia arriba, 
correspondiendo a la primera, Los 
Palacios a Utrera, los kilómetros 1 al 
13, y a la última, Sevilla a Villaman- 
riguc, los kilómetros i al 15; ios j^i- 
lómetros intermedios corresponden a 
las carreteras intermedias entro estas 
dos.

Página 319, provincia de Teruel, co
lumna de presupuestos, carretera de 
Zaragoza a Teruel, dice “ 60.292,30”, 
y debe decir “60.929,30” ; en la mis
ma provincia, columna anualidades 
1923 a 1924, carretera de Caude a El 
Pobo, dice “ 15.299,80”, y debe decir 
“ 15.299.99”.

Provincia de Valencia, columna de 
kllómetro-s, carreteras de la de Silla a 
Alicante a Real, dice “23 al 26”, y 
debe decir “2 al 26” ; en la misma 
provincia, columna de presupuestos, 
Cíuretera de Requena a Cofrentes. dice 
'MS.706,97”, y debe decir “42.706,97^'; 
on la misma provincia, columna anua
lidades 1923 a 1924, carretera do Ma
drid a Castellíjn. kilómetros 283 a 303- 
307-308-311 y 312, dice “ 31.984,12”, 

debo decir “31.984,16” ; en la mis- 
úík provincia y columna, carretera de 

del Campillo a Valencia, kiló- 
40 al 68. dice “ 34.993,80”. y 

déb’8 d0 cir “34.993,80”.
Página 320, provincia de Zaragoza, 

íjolumna carreteras, dice “ Silla a Al
ja m a ”. y debe decir “ Cilla a Alhama”.

Ka »l reMfcxaíiiL columna Í923 a 
,1924. da importe de las subastas pro- 
jpueáíta» Ouaiiulajaí'-a, dwa “ 120.533.03”, 
y debe derair “ 1 2 0 . 3 5 3 . 0 3 el n -  
mo «atado, columna amiaíláadeB 1921 
% ÍQ2JB d© créditos disponibles, Valla- 
ÜoHi dioe **8,10”, y debe decir “ 3,10”.
- Mudrid, 20 da Julio de 1921,— El 
teaíJior Perea.

' líi do hoy, Anexo húme
ro 1, 20S, amuicio de ^ibasta
eorreí^/omlionte al tramo do &í!r>(íu:1t- 
iiado ol puonle do\ ferrocarril
y camino do do TonLo-
¿a, kiltfeTOtro 23 da U oarrat^ra de 

a hay el

dicha ppTina 202 se inserta la condi
ción 8." mal redactada, la 1.* de las 
dos octavas que inserta y se repite y 
la condición 7.% cuyas dos condiciones 
deben considerarse como no publica
das, piícsto que el anuncio y pliego de 
condiciones queda completo con" esta 
supresión.

Madrid, 21 de Julio de 1921.—El Di
rector general, Perea,

SUCCION DE PUERTOS 

Concesiones,
Visto^ el expediente ins tru ido  a 

in s tanc ia  de D. Ju a n  F o ru ria ,  veci
no de E laaehove (Vizcaya), en so -  
I'ioitud de au torización  para  in s ta 
lar  un  alm acén  o depósito de sal 
con destino a las faenas de pesca, 
en el puer to  de dicha localidad: 

Visto el proyecto que a la p e t i
ción se acom paña :

 ̂ Resiiiltando que el expediente h a  
sido tram itado  con a rreg ló  a lo d is 
puesto  en el ar tículo  76 del Regla
m ento  de i í  de Julio  de 1912, p a ra  
la  aplicación de la ley de P u er to s  de 
7 de Mayo de 1880.

Resultando que d u ran te  el plazo 
de inform ación  pública no fué p re 
sen tada  reclam ación a lguna co n tra  
i o solicitado:

Resultando que h an  inform ado en 
sentido favorable  a la concesión el 
Ayuntamiento de Elanchove, la Go- 
m.avdtoncia de Marina de Bilbao, el 
Consejo provincial de Fom ento  de 
Vizcaya, la Cám ara  ofrcial de Co
mercio. In d u s tr ia  y Navegación de 
Bilbao, la  Je fa tu ra  de Obras pú- 

'b licas , el Gobierno civil de la p ro 
vincia y los Ministerios de Marina 
y de la G uerra :

Considerando que las obras a que 
ía petición se refiere no hab rán  de 
ocas ionar  perjuicio a los in tereses  
públicos ni a los p a r t ic u la re s r  

Considerando que tra tán d o se  de 
un aprovechaúTieuto par t icu la r ,  p a 
ra  el que se obtiene beaeíicio de 
obras ejecutadas por el Estado, pro-^ 
cede aplicar  a lu concesión ,1o q ué  
pi-^^viene el ar tículo  adicional de la 
ie> de J u n ta s  de Obras de Puei^os 
de < de Julio  de 1911; y en su con- 
secücn-oia. imponer ia obligación de 
abonar  al Estado un canon cuya 
cuan tía  ouode fijarse en veinticinco 
céntiniOo (0,25) do peseta por m e
tro cuadrado de su-perlbíie ocupada, 
según propone la J e f a tu ra  de Obras 
públi^a^,

S. M. e! Rey (q^ D. g.)> co n fo r
m ándose  con lo propuesto  por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
a u to r iza r  a D. J u a n  Foruria , vecino 
de Elanchove, para aprovechar tre in
ta y aii m etros  y noventa  y cinco 
cen tím etros  (3 í.95)  cuadrados >ile 
íerrim-os do dorninio pvVhiico en el 
p u r to de ivi ̂  lu^h ovo ( V i a y a ;, con 
des t ino  a la ccm ^trum ióti de un a l 
m acén de sa ’i , p a r a  las faenas de 
pea-ca; debiendo oumplir.a^i tas con- 
Siolonm  s i g u i o n ;

Las «obraiS <?Grán eTecutadas 
con  arrogio oi proyecto suscrito  en 
Bilbao oí 10 Junio de 192v9 por^ 
di Ing'nni.ííro D. Arrlqnio Maiicy.

2.V Las obras se rán  re p la n te a 
das p o r  la J e fa tu ra  de Obras p úb li
cas y de dicha aperación  se exten
d e rá  acta, que se rá  som etida a la  
aprobación  correspondien te .

3.* Se dará, principio a las obras  
en el plazo de tres* (3) meses y 
deberán  quedar te rm inadas  en el do 
un  (1) año, cantados ambos plazos 
a p a r t i r  de la feclha de la p resen te  
disposición.

4.* T erm inadas  las obras, el 
concesionario  lo pondrá  en conoci
miento de la J e f a tu ra  de Obras p ú 
blicas, a ñn de que por la m ism a 
se proceda  al oportuno  reconoci
miento. Del resu ltado  do es ta  ope
rac ión  se ex tenderá  acta, que se ra  
som etida a la aprobación com pe
tente,

5.‘ La fianza depositada en la 
T eso re r ía  de Hacienda de Vizcaya, 
como g a ran t ía  d é l a  ejecución de las 
obras, sei’á devuclua una voz apro
bada el ac ta  de reeonocim iénto  do 
las m ism as.

6 ‘ Las obras qu ed arán  bajo  ía 
2nspc^‘ci!‘'n y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas.

7 * Ei coricesionario teñdrjj la 
oblifracíón de con!' 'a r  las obro,s 
en buen estado, y no podrá  d es t i 
n a r  pis m ism as, ni e-1 te rreno  a que 
la concesión se refiere, a uso d is t in 
to del que en la p resen te  d isposi
ción se* deterTnin.% n\:) pudiendo 
ta m p o ‘̂0  a r re n d a r  dicho terreno.

8.‘ Lo^ írasios que ocasionen et 
replanteo , la u»fe'pección y el reco-  
nocim ienío  de la? obras se rán  de 
cuen ía  del conce.^‘ionario .

9.* El concesio.nario a b o n a rá  
por adelíinlado, en la T eso re r ía  de 
Hacienda, cu -1.® de Enero dr  ̂ cada 
año, un canon  anfia*' de veinticinco 
céntim os (0,25) do peseta  por m e
tro cuadrado de superñ-cio ocupada.

10. Es ta  concesión se en tende
r á  o to rgada  a título precario , sin 
plazo limitado, nejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin p e r ju i 
cio de tercero  y con arreg lo  al a r 
tículo 5 0 .de la^ley de Puerto s ,

11. El concesionario  qu ed ará  
obligado al cum plim iento  de las d is 
posiciones re la tivas  al con tra to  del 
t raba jo ,  a los accidontos del mismo 
y a  la protección a ia in d u s tr ia  n a 
cional.

12. La fa l ta  de ciimpHmierito 
por el concesionario , de cua lqu ie ra  
de las condiciones anteriores, será 
causa  de caducidad de la. concesión, 
y llegado este caso., se p rocederá  
con a rreg lo  a lo determ inado en las 
disposiciones vigoiitos sobre la m a 
teria .

Lo que de Real oiTlen com un ica 
da por el señor  Ministro, digo a 
V. S. para  su conociniionto, el de 
la Tefafura do Obras públicas y del 
in teresado , V a los efectos c o rro s -  
pondieuf.es. ÍJ in s 'guarde  a V. S._ m u 
chos años. Madrid, 25 oe Junio  de 
1 9 2 1 .— El D irec tor  general.  Perca.
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de Vizcaya.
—  ------------------------------------------   í

Succííores ce Kivadencyra (S. A.)
Fafleo tlfí San Viceuto raúm.


